
 

            

            

            

            

                       

El Comité de Empresa de Madrid, celebrará una reunión plenaria extraordinaria 

el martes 25 de febrero. 

Hora: 10:30 

Lugar: Sala de reuniones de la Casa de la Radio, Prado del Rey. 

Según el Reglamento del Comité (artículo 8), pueden asistir a las reuniones. 

-Con voz, pero sin voto: aquellas personas trabajadoras, individualmente o en 

grupo, cuyo problema vaya a ser tratado en la reunión del Comité. Será 

conveniente solicitud previa. 

- Como oyente: cualquier persona trabajadora que se persone en el lugar de la 

reunión a la hora de la convocatoria y muestre su interés en asistir. 

El Comité ruega a quienes asistan que se identifiquen al comienzo de la reunión. 
   


